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Resolución Jefatural Nº 0158-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD 
 
Lima, 29 de noviembre del 2023    
 
VISTOS: El Informe N° 3870-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES y el 

Informe N° 331-2023-COORD-TECNICA CHAVIMOCHIC-ASP de la Subunidad Gerencial 
de Ejecución y Supervisión de Infraestructura de Riego y Drenaje; el Informe Legal N° 
000422--2023-MIDAGRI-PSI-UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el 13 de junio de 2023, como resultado de la Contratación Directa N° 06-2023-

MIDAGRI-PSI, el Programa Subsectorial de Irrigaciones (en adelante PSI) y la empresa HC 
& ASOCIADOS S.R.L., en adelante el Contratista, suscribieron el Contrato N° 028-2023-
MIDAGRI-PSI, para la contratación del Servicio de Consultoría para la Elaboración del 
Documento Técnico “Estudios e Investigaciones Complementarias en la III Etapa del 
Proyecto Chavimochic”, por el monto de S/ 1’799,877.60 (Un Millón Setecientos Noventa y 
Nueve Mil Ochocientos Setenta y Siete con 60/100 Soles), que incluye todos los impuestos 
de ley, con un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días calendario; 

 
Que, con fecha 16 de noviembre de 2023, mediante Carta N° 035.2023 - 

323.002.HC&A, la empresa HC & ASOCIADOS S.R.L., solicita la modificación de contenido 
del segundo y tercer producto del Contrato N° 028-2023-MIDAGRI-PSI, bajo el sustento de 
inundación natural en el embalse de la presa palo redondo, que impide la ejecución de 
investigaciones geotécnicas y estructurales, al encontrarse parte de las obras sumergidas;  

 
Que, mediante el Informe N° 3870-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES 

y el Informe N° 331-2023-COORD-TECNICA CHAVIMOCHIC-ASP, la Subunidad Gerencial 
de Ejecución y Supervisión de Infraestructura de Riego y Drenaje concluye favorablemente 
para la modificación del Contrato N° 028-2023-MIDAGRI-PSI; precisándose en el Informe 
N° 331-2023-COORD-TECNICA CHAVIMOCHIC-ASP lo siguiente: 

 
“(…) 
2. ANTECEDENTES  
(…) 

 
(…) 
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(…) 
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 (…) 
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   (…)” 
 
Que, el Contrato N° 028-2023-MIDAGRI-PSI se rige bajo los alcances del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, cuyo artículo 34 señala lo siguiente:  
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“Artículo 34. Modificaciones al contrato 
34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por 
orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera 
oportuna y eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas 
modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la 
parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho 
equilibrio, en atención al principio de equidad. 
 
(…) 
 
34.10 Cuando no resulten aplicables los adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden 
acordar otras modificaciones al contrato siempre que las mismas deriven de hechos 
sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean imputables a alguna de las partes, 
permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los elementos 
determinantes del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del precio debe ser 
aprobada por el Titular de la Entidad.  
(…)”; 
 
Que, en correlación con lo anterior, el artículo 160 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado señala: 
 

“Artículo 160. Modificaciones al contrato 
160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10 del artículo 34 de la Ley, cumplen con los 
siguientes requisitos y formalidades: 
 
a) Informe técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con la 

finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se cambian los elementos 
esenciales del objeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación deriva de hechos 
sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son imputables a las partes. 
 

b) En el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, corresponde contar con la opinión 
favorable del supervisor. 

 
c) La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE. 
160.2. Cuando la modificación implique el incremento del precio, adicionalmente a los documentos 
señalados en los literales precedentes, corresponde contar con lo siguiente: 
 

a) Certificación presupuestal; y 
b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad” (resaltado es agregado); 

 
Que, mediante Informe Legal Nº 000422-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UAJ, la 

Unidad de Asesoría Jurídica opina viable la modificación del Contrato Nº 028-2023-
MIDAGRI-PSI respecto a modificar el contenido del segundo y tercer producto, así como la 
forma de pago, conforme al detalle señalado por la Unidad Gerencial de Infraestructura de 
Riego y Drenaje; 

 
Con el visado de la Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de 

Infraestructura de Riego y Drenaje, de conformidad con las funciones establecidas en los 
Lineamientos de Gestión de la Unidad Ejecutora Programa Subsectorial de Irrigaciones 
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(PSI), aprobados mediante Resolución Ministerial N° 084-2020-MINAGRI, y en uso de las 
facultades conferidas en la Resolución Directoral N° 035-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR la modificación del Contrato N° 028-2023-MIDAGRI-PSI 

suscrito con la empresa HC & ASOCIADOS S.R.L., generada por la modificación del 
contenido del segundo y tercer producto, así como la forma de pago, de los términos de 
referencia respecto de la contratación del Servicio de Consultoría para la Elaboración del 
Documento Técnico “Estudios e Investigaciones Complementarias en la III Etapa del 
Proyecto Chavimochic”, la misma que cumple con todos los requisitos legales y no generará 
costos adicionales, conforme a lo señalado en el presente acto resolutivo.     

 
Artículo 2.- DISPONER que la Unidad de Administración proceda a la elaboración 

de la adenda correspondiente, y una vez suscrita, proceda a su registro en el SEACE, 
conforme a lo establecido en el artículo 160 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado.  

 
Artículo 3.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Unidad de 

Administración y a la empresa HC & ASOCIADOS S.R.L., juntamente con los informes de 
sustento. 

  
Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente en el portal web institucional 

de la Entidad (www.psi.gob.pe). 
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 

ALFREDO SUAREZ ARIAS 
UNIDAD GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE 

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES         
 

 

http://www.psi.gob.pe/
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